
 

 
 
 

 
 
 

 PRODECON / Análisis sistémico en materia de 
costo comprobado de adquisición 

   
  

 La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a 
conocer por medio de su página de Internet: www.prodecon.gob.mx, el 
Análisis Sistémico 12/2017 con requerimiento de informe, que 
contempla: 

 
 Problemática a la que se enfrentan las personas físicas propietarias de 

bienes inmuebles que los enajenan y no cuentan con el Comprobante 
Fiscal Digital por Internet para acreditar el costo comprobado de 
adquisición, pues las personas físicas con actividad empresarial o las 
personas morales -principalmente inmobiliarias o constructoras- no les 
entregan dicho comprobante teniendo la obligación de hacerlo 
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